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RESOLUCION Nº0002

VISTO:
La realización del proyecto “Memoria en la Pared”, mural que homenaje a las
víctimas del terrorismo de estado de nuestra localidad; y

CONSIDERANDO:

Que a la fecha se concretó el mural en homenaje a: Jorge Ramón Fabián Peralta
(desparecido el 19 de junio de 1977), Rodolfo juan Lucero (asesinado el 12 de
febrero de 1977) y Horacio Gerardo Girardello (desaparecido el 29 de septiembre
de 1977), víctimas de nuestra localidad.

Que Zulema Williner (fusilada el 25 de septiembre de 1975) es considerada por
este Cuerpo como victima de un delito de Lesa Humanidad y merece su lugar de
homenaje junto a las demás víctimas.

POR ELLO: 
 EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CRISTOBAL, 
                  en uso de sus facultades y atribuciones, sanciona la siguiente:

     

R E S O L U C I Ó N

ARTÍCULO 1º.-: Declárese de interés Municipal la incorporación de Zulema
Williner en el proyecto “Memoria en la Pared”.

ARTÍCULO 2º.-: Regístrese, publíquese y archívese.

SALA DE SESIONES, 05 de marzo de 2.024. 
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